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2Proponen a Chile que los pasos 
en TDF funcionen las 24 horas

TRAS DOS AÑOS DE PANDEMIA SE HABILITÓ EL PASO SAN SEBASTIÁN PARA VIAJAR AL VECINO PAÍS.

El Gobierno provincial presentó cinco propuestas tendientes a agilizar el servicio en la 
frontera, principalmente en época estival, las que comenzarán a ser analizadas en una 

mesa de trabajo conjunta. Entre ellas propone a Chile trabajar sobre un esquema que con-
temple la reunificación del Paso Integración Austral, el cual en la actualidad se encuentra 
desdoblado. Además se plantea establecer un esquema de funcionamiento de los Pasos, del 

1 de noviembre al 31 de marzo de 24 horas y para el resto del año de 08 a 03:00.
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A 40 años: 
Veteranos del 
ARA "General 
Belgrano" 
navegaron 

hacia el sitio de 
su hundimiento

VENTANILLA ÚNICA.

El Municipio asesoró a más 
de 700 familias para acceder 
al Procrear II y Casa Propia

Esta nueva edición permitió que 
los vecinos de Río Grande realicen 

consultas sobre los programas 
federales de acceso a la vivienda, 
evacúen sus dudas, y realicen los 

trámites de pre inscripción, de una 
manera más ágil y sencilla.

El Mercado Concentrador 
incorpora recetas saludables 
e información nutricional

HASTA MAÑANA ESTARÁ EN EL BARRIO BAHÍA GOLONDRINA.

El subsecretario de Desarrollo Económico, Gustavo Ventura, detalló que 
se trata de “un paso muy importante para nosotros avanzar sobre una 
política alimentaria integral, donde no sólo trabajamos sobre los precios 
de los alimentos, sino también en la calidad, en la forma de cocinar y en 
poder brindar toda la información nutricional. Estamos generando por 
primera vez en Ushuaia un trabajo integral referido a la alimentación”. 

“La pandemia nos 
enseñó que con 
la fe y el trabajo 
todo es posible", 

expresó el 
intendente Vuoto

Camioneros, 
el mejor de la 
fase regular
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El naufragio costó la vida de 323 marinos argentinos. A bordo del Rompehielos Almirante Irizar navegaron 
por el Atlántico Sur para llegar hasta el lugar donde fue atacado el buque y honrar la memoria de los héroes 

que dieron la vida por la Patria y a los más de setecientos hombres que sobrevivieron.

Veteranos sobrevivien-
tes del hundimien-

to del crucero "General 
Belgrano" embarcaron el 
domingo por la tarde en 
el rompehielos "Almirante 
Irizar" para navegar rum-
bo al punto del Atlántico 
Sur en el que ese buque fue 
torpedeado y hundido por 
el submarino británico 
HMS "Conqueror" el 2 de 
mayo de 1982, durante la 
Guerra de Malvinas.
La comitiva de veteranos, 
militares y funcionarios 
encabezada por el mi-
nistro de Defensa, Jorge 
Taiana, embarcó en el 
rompehielos "Almirante 
Irizar" el domingo pasa-
das las 15 en la ciudad 
fueguina de Ushuaia con 
el objetivo de llegar al 
punto 55°24'S 61°32'O, 
a unos 160 kilómetros al 
sur de la Isla de los Esta-
dos, el lunes antes de las 
16, horario en el que se 
cumplirían 40 años del 
impacto de los torpedos 
británicos en el buque 
argentino.
El ataque al crucero per-
mitió a los británicos tener 
la superioridad naval en la 
zona y generó una polé-

mica en ambos países, al 
haberse producido fuera 
del área de exclusión es-
tablecida por el gobierno 
inglés alrededor de las 
Islas Malvinas.

CRONOLOGÍA DEL 
HUNDIMIENTO

Cerca de las 20 del 1 de 
mayo de 1982, mientras 
navegaba cerca de Isla de 
los Estados, el "General 
Belgrano" había recibido 
órdenes para sumarse a 
una maniobra de pinzas 
que se abalanzaría contra 
los británicos desde el sur. 
El portaaviones "Veinti-
cinco de Mayo" lideraría el 
otro brazo de la operación.
Pero este plan fue cance-
lado por las condiciones 

que impedían operar a los 
aviones embarcados en el 
portaaviones y el crucero 
emprendió el regreso en 
sentido al continente.
El submarino HMS "Con-
queror" comenzó a seguir 
al "General Belgrano" el 1 
de mayo por la mañana, 
y después de recibir au-
torización del gobierno 
de la premier Margaret 
Thatcher disparó los dos 
torpedos que hundieron 
al crucero argentino a las 
16 horas del 2 de mayo 
de 1982.
A las 16.02, mientras los 
artilleros que se encontra-
ban de guardia probaban 
algunos mecanismos y la 
Torreta II buscaba posi-
bles blancos en el horizon-
te, el "General Belgrano" 

se sacudió violentamente 
como consecuencia de 
una poderosa explosión, 
seguida del cese inme-
diato de energía e ilumi-
nación que paralizó a los 
1.093 tripulantes.
Este fue el primero de 
los tres torpedos MK-813  
lanzados por el Conqueror 
desde una distancia de 
unos 5 kilómetros. Unos 

momentos después el 
segundo torpedo produjo 
una nueva explosión en 
la altura de la proa de 
la nave.
Este nuevo impacto pro-
vocó el desprendimiento 
de 12 metros de la proa 
del buque, que inmedia-
tamente comenzó la incli-
nación a babor y hacia las 
16:05, se dio la orden de 

zafarrancho de siniestro.
A las 16.23 el comandante 
Héctor Bonzo dio la orden 
de abandonar la nave; la 
marejada que había en 
ese momento dificultó la 
visión y la comunicación 
entre las balsas, por lo 
cual algunas quedaron 
sobrecargadas con 30 
personas y otras subocu-
padas con no más de tres 
marinos.
A las 16.50 la escora 
de 60° preanunciaba el 
hundimiento, y en 10 
minutos el crucero fue 
engullido por las aguas 
aproximadamente en el 
punto 55°24'S 61°32'O del 
Océano Atlántico.
Una vez que la noticia del 
hundimiento de la nave 
llegó al continente, se 
dispuso un operativo de 
rescate que se extendió 
hasta el día 9 de mayo, 
verificando la imposibili-
dad de que quedaran más 
supervivientes o cadáve-
res en la zona.
Los buques recogieron un 
total de 793 de los 1.093 
tripulantes, de los que 
resultaban 23 fallecidos 
en las balsas, y otros 300 
en el propio naufragio.

USHUAIA FUE ÚLTIMO PUERTO DEL CUAL ZARPÓ LA NAVE EN 1982, DURANTE LA GUERRA DE MALVINAS.ACTUALIDAD

A 40 años: Veteranos del ARA "General Belgrano" 
navegaron hacia el sitio de su hundimiento

Crucero ARA “General Belgrano”
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En representación del 
intendente Walter 

Vuoto, el jefe de Gabine-
te Omar Becerra junto al 
Presidente del Concejo 
Deliberate de Ushuaia 
Juan Carlos Pino, el 
Secretario de Malvinas 
Daniel Arias y el Sub-
secretario de Coordina-
ción de Gestión Mario 
Daniele, participaron 
del acto conmemorativo 
por el 40º aniversario 
del hundimiento del 
Crucero ARA “General 
Belgrano”. 
“Siempre es emotivo y 
muy sentido acompañar 
a nuestros Veteranos de 
guerra en nuestras di-
ferentes fechas patrias, 
donde rindiendo home-
naje a quienes ofrenda-
ron su vida por defender 
lo nuestro, mantenemos 

viva nuestra historia”, 
dijo el Jefe de Gabinete 
de Ushuaia. 
“Desde la Municipalidad 
de Ushuaia, continua-
remos fortaleciendo y 
difundiendo la Causa 
Malvinas”, sostuvo Be-
cerra y agregó que “por 
eso trabajaremos para 
incorporar la Secretaría 
de Malvinas a la Carta 
Orgánica para que nin-
gún futuro gobierno mu-

nicipal pueda quitarle el 
rango que se merece”.
En horas de la mañana 
de ayer, el Jefe de Gabi-
nete municipal estuvo 
también presente en el 
acto que organizó YPF 
por el hundimiento del 
Belgrano, donde se rea-
lizó un reconocimiento 
de la planta Orión por el 
rol que tuvo la empresa 
durante todo el conflicto 
armado.

ACTUALIDAD LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA SE SUMÓ 
AL HOMENAJE POR EL 40º ANIVERSARIO DEL 

HUNDIMIENTO DEL CRUCERO ARA “GENERAL BELGRANO”.

"Trabajaremos para incorporar la 
Secretaría de Malvinas a la Carta 
Orgánica", sostuvo Becerra
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A 40 años del hundi-
miento del Crucero 

ARA General Belgrano 
durante la guerra de Mal-
vinas, en toda la provincia 
se rindió homenaje a los 
323 tripulantes que per-
dieron la vida el 2 de mayo 
de 1982 tras el ataque del 
submarino británico HMS 
Conqueror. 
En la ciudad de Río Gran-
de, el Gobernador Gustavo 
Melella y el Comandante 
de la Fuerza de Infantería 
de Marina Austral, Capi-
tán de Navío IM Agustín 
Luis Pons, encabezaron la 
ceremonia realizada a los 
pies del monumento que 
recuerda a los héroes.
“Este es un nuevo home-
naje a los que dieron su 
vida por nuestra tierra, un 
homenaje a sus familiares 
y a los que volvieron”, 
subrayó el Gobernador 

quien al mismo tiempo 
renovó el repudio a Gran 
Bretaña “porque hoy el 
repudio que ellos hacen 
a la invasión en Ucrania, 
es lo mismo que hicieron 
en nuestro territorio. Por 
eso espero que sean co-
herentes y terminen con 
la invasión permanente 
a nuestras islas”.
Melella además insistió 
que “el colonialismo en 
el mundo se tiene que 
terminar, y ellos son 
el máximo estandarte 
del colonialismo. Ellos 
reclaman contra Rusia 
hoy, pero ellos hacen 
exactamente lo mismo. 
Esa es la doble moral que 
tiene Gran Bretaña y la 
OTAN, ojalá respeten a 
las Naciones Unidas, que 
también repudia la inva-
sión a a Ucrania y ojala lo 
haga con la misma fuerza 

a Gran Bretaña”.
“Es el momento de termi-
nar con el colonialismo en 
el mundo y construir la 
Paz”, subrayó el Goberna-
dor Melella quien además 
saludó a los Veteranos de 
Guerra presentes en la 
ceremonia.
En la oportunidad el 
Teniente de Navío, Angel 
Esteban Alfonsín fue el 

encargado de dar lectura 
a la reseña sobre el hun-
dimiento del Crucero Ara 
General Belgrano. Luego 
se presentaron ofrendas 
florales de las diversas 
instituciones presentes.
En tanto, en Ushuaia, 
participaron del acto la 
Vicegobernadora Mónica 
Urquiza; la ministra de 
Gobierno, Justicia y De-

rechos Humanos, Adriana 
Chapperón; el secretario 
de Malvinas, Antártida, 
Islas del Atlántico Sur y 
Asuntos Internacionales, 
Andrés Dachary y la 
secretaria de Asuntos 
Geopolíticos, Carolina 
Lavori.
Finalizado el evento, 
Dachary expresó que 
“es un acto cargado de 
emotividad no sólo por 
lo que representa una de 
las mayores tragedias en 
la guerra de Malvinas, 
sino también por el hecho 
de haber sido Ushuaia el 
último puerto del cual 
zarpó el buque”.
“En el Atlántico Sur fue-
ron 323 compatriotas que 
dejaron su vida y hoy son 
los centinelas eternos de 
nuestra soberanía en ese 
mar; y como muy bien 
relató uno de los vetera-

nos en su discurso, este 
evento sin dudas marcó 
la irracionabilidad de la 
guerra y la criminalidad 
del Reino Unido, habien-
do ejecutado el torpedeo 
del crucero por fuera de 
la zona de exclusión”, 
aseveró. 
Además, agregó que “este 
es un momento para abra-
zar a nuestros veteranos, 
a sus familias y entender 
que el camino de la Argen-
tina debe estar centrando 
en el diálogo y en el apego 
al derecho internacional”. 
Durante el acto, el diá-
cono Raúl Ávalos, ben-
dijo diplomas y medallas 
que fueron entregados a 
tripulantes del crucero 
y familiares de quienes 
perdieron la vida en la 
embarcación. Además 
se realizó la entrega de 
ofrendas florales.

POLÍTICA ASÓ LO MANIFESTÓ EL GOBERNADOR DURANTE EL HOMENAJE A LOS 323 TRIPULANTES DEL CRUCERO ARA 
GENERAL BELGRANO QUE PERDIERON LA VIDA EL 2 DE MAYO DE 1982.

Doble moral: “Gran Bretaña pregona la no 
invasión y el respeto al territorio pero sostiene la 
ocupación ilegal de Malvinas”, cuestionó Melella
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En el Foyer de la Casa 
de la Cultura de la 

Municipalidad de Us-
huaia, el CAAD  realiza-
rá una subasta de obras 
de artistas contempo-
ráneos a beneficio de 
la cooperadora de la 
Institución, que tendrá 
lugar este martes a las 
19 horas.
Fernanda Gaillard, di-
rectora del Centro de 
Actividades Alternati-
vas para personas con 
Discapacidad contó que 
“la Cooperadora del 
CAAD que está recau-
dando fondos para el 
aniversario y en el Foyer 
‘Ego Pereda’ de la Casa 
de la Cultura estare-
mos subastando obras 
de alumnos de Buenos 
Aires de la profesora 
Sylvia Guardia y artis-

tas locales que también 
han donado obras para 
esta causa”.
“Vamos a armar un 
tríptico que enviaremos 
por correo o por waths-
app a quien lo solicite y 
publicaremos las obras 
en nuestras páginas de 

Facebook e instagram. 
Cuando vayan llegan-
do las personas que 
quieran participar de 
la subasta van a recibir 
un folleto con las obras 
de arte así ellos van 
seleccionando”, contó 
Gaillard.

SOCIEDAD ESTE MARTES A LAS 19 HORAS.

El CAAD realizará una 
subasta de obras de 
artistas contemporáneos
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El Gobernador de Tie-
rra del Fuego, Antár-

tida e Islas del Atlántico, 
Gustavo Melella, mantu-
vo un encuentro con la 
Delegada Presidencial 
provincial de Tierra del 
Fuego chilena, Karim 
Fierro Brstilo, en el paso 
fronterizo San Sebastián 
del vecino país, en el 
marco de una nueva 
etapa en la vinculación 
subnacional entre el 
Gobierno de la provin-
cia y la XII Región de 
Magallanes y Antártida 
Chilena.

La reunión se enmarcó 
además en la reapertura 
de los pasos fronterizos 
chilenos y en el contexto 
iniciado entre ambos 
países con la firma de 
los Presidente Alberto 
Fernández y Gabriel 
Boric, reflejado en la De-
claración Presidencial 
Conjunta, que permite 
fortalecer la alianza 
entre ambos gobiernos 
y avanzar sobre asuntos 
de agenda común.
En la reunión, de la que 
tomaron parte equipos 
técnicos de ambos go-

biernos, el Gobernador 
Melella presentó for-
malmente la propuesta 
con diversas acciones 
que tienden a facilitar 
el tránsito fronterizo y 
el servicio hacia los ciu-
dadanos y ciudadanas, 
a través de un trabajo 
integrado.
En el documento de cin-
co puntos presentado se 
solicita “avanzar con la 
mayor celeridad posible 
en la implementación 
del sistema de control in-
tegrado” doble cabecera 
país sede país entrada en 

el Paso Fronterizo San 
Sebastián.
Además se propone 
trabajar sobre un es-
quema que contemple 
la reunificación del Paso 
Integración Austral, el 
cual en la actualidad por 
causa de la pandemia se 
encuentra desdoblado. 
Además se plantea es-
tablecer un esquema de 
funcionamiento de los 
Pasos, del 1 de noviem-
bre al 31 de marzo de 24 
horas y para el resto del 
año de 08 a 03:00.
Del mismo modo se pro-

pone compatibilizar los 
horarios del cruce de las 
barcazas en Integración 
Austral y San Sebastián, 
como asi también anali-
zar la posibilidad que la 
empresa Austral Broom 
ponga a disposición en 
temporada estival de 
una tercera barcaza.
Por último se solicitó que 
se exima de PCR aleato-
rio a quienes se dirigen 
en tránsito País-País.
“Después de haber pa-
sado tantas compli-
caciones durante la 
pandemia, se vuelve a 

ACTUALIDAD

Tras dos años de pandemia habilitan el 
Paso San Sebastián para viajar a Chile

PASOS FRONTERIZOS.

El Gobierno provincial presentó cinco propuestas tendientes a agilizar el servicio en la fron-
tera, principalmente en época estival, las que comenzarán a ser analizadas en una mesa de 
trabajo conjunta. Entre ellas propone a Chile trabajar sobre un esquema que contemple la 
reunificación del Paso Integración Austral, el cual en la actualidad se encuentra desdobla-
do. Además se plantea establecer un esquema de funcionamiento de los Pasos, del 1 de no-

viembre al 31 de marzo de 24 horas y para el resto del año de 08 a 03:00.

a reabrir este Paso, que 
es muy importante para 
los fueguinos y fuegui-
nas, sean argentinos o 
chilenos. Tenemos una 
historia común, tenemos 
afectos, producción en 
común, por eso es al-
tísima su importancia 
para la vida de Tierra 
del Fuego. Ojalá las 
condiciones sanitarias 
nos sigan permitiendo 
seguir trabajando para 
cuánto antes tener la 
integración que todos 
deseamos”, destacó el 
Gobernador Melella 
luego del encuentro.
“La reunión ha sido 
muy fructífera y ambos 
equipos seguiremos tra-
bajando para ese paso 
integrado que todos que-
remos”, subrayó Melella.
En tanto, Karim Fierro 
Brstilo, entendió a la 
jornada como histórica, 
“luego de más de dos 
años se viene a reabrir 
el paso San Sebastián, 
lo que va a permitir 
unir a las familias fue-
guinas, porque más allá 
que estamos separados 
por una frontera, los 
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Orden del día
de Asamblea Tarifaria

Según Anexo II Resolución S.G. Nº 049/2022 de la Asamblea Tarifaria de Transporte 
Público de Taxis, el Orden del Día será el siguiente:
14:00 horas: Inicio y lectura del Orden del Día y Reglamento de la Asamblea Tarifaria, a 
cargo de la señora Ercilia Haro, en carácter de Presidenta, 15 minutos.
14:15 horas: Exposición a cargo del señor Fabian Lara, en representación y en carácter 
de Fiscalizador Titular a cargo de la Asociación de Propietarios de Taxis de Ushuaia, 15 
minutos.
14:30 horas: Exposición a cargo de la señora María Luisina Giovanelli, en representación 
del Departamento Ejecutivo Municipal, en carácter de Subsecretaria de Economía y 
Finanzas. 15 minutos.
14:45 horas: Exposiciones de los vecinos inscriptos previamente (15 minutos como 
máximo por cada uno).
- Preguntas de los participantes
- Cierre a cargo del Presidente de la Audiencia Pública.

         COMUNICADO
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA N° 
23/2022, REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS DE VERANO NE-
CESARIAS PARA CAMIONES Y MAQUINARIA VIAL PERTENECIENTES A LA 
SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS.-

FECHA DE APERTURA: 05 DE MAYO DEL 2022. HORA: 14:00Hs.

APERTURA DE LAS OFERTAS: Vía plataforma digital Zoom.

LUGAR DE DESCARGA DE OFERTAS: Se deberá ingresar en el sitio https://
www.ushuaia.gob.ar/licitaciones-publicas

CONSULTAS DEL PLIEGO: Las mismas deberán ser remitidas por correo elec-
trónico: dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar o licitaciones.munush@gmail.com

USHUAIA, 26 de abril de 2022.-

         COMUNICADO
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PUBLICA N° 
22/2022, REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE SEISCIENTAS (600) HORAS 
MÁQUINA PARA DISTINTOS TRABAJOS DE ACUERDO A LO SOLICITADO 
POR LA SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.-

FECHA DE APERTURA: 05 DE MAYO DEL 2022. HORA: 10:00Hs.

APERTURA DE LAS OFERTAS: Vía plataforma digital Zoom.

LUGAR DE DESCARGA DE OFERTAS: Se deberá ingresar en el sitio https://
www.ushuaia.gob.ar/licitaciones-publicas

CONSULTAS DEL PLIEGO: Las mismas deberán ser remitidas por correo elec-
trónico: dir.compras.hf@ushuaia.gob.ar o licitaciones.munush@gmail.com

USHUAIA, 25 de abril de 2022.-

CITACIÓN
La Dirección General de Rentas de la Municipalidad de Ushuaia, cita a las personas 
que a continuación se detallan, tengan bien contactarse por medio electrónico al 

e-mail dpt.apremio@ushuaia.gob.ar a los efectos que se les comunicarán: 

AGUIRRE, TATIANA VANESSA DNI N° 35.810.223 
ALVAREZ CARLOS DANIEL DNI N° 20.510.097
AQUINO MARINA ELISABET DNI N° 33.729.327
BUONO MATIAS NICOLAS DNI N.º 35.094.565
CACHEDA REY ROBERTO DNI N.º 92.913.498
CAPOBIANCO LEANDRO GABRIEL DNI N.º 34.307.668
CENA CLAUDIO RUBEN DNI N.º 21.472.941 
CHOQUE GARCIA RONAL   DNI N.º 94.983.548 
CHULENGO S.R.L. CUIT N.º 33-71150931-9
CONDESSE SERGIO DNI N.º 16.120.681
CORDOBA SANTIAGO OSMAR DNI N.º 41.768.950
CORPUS VERONICA SOLEDAD DNI N.º 29.978.424
DIAZ YANINA DEL VALLE DNI N° 30.068.222
ESPINOZA HILDA DNI N.º 32.428.871
ESTRADA COPA CRISTIAN DNI N.º 40.050.478
ESTRADA QUISPE SAMUEL DNI N.º 95.526.190
FARIAS FRANCO ISMAEL DNI N° 39.386.695 
FARO S.R.L. CUIT N° 30-71034747-2
FERNANDEZ MUZI MANUEL DNI N° 38.231.544
FLORES SANDOVAL LINA DNI N° 95.380.054
GARCIA ADRIAN AGUSTIN DNI N° 37.364.777
GARECA SOLEDAD BELEN DNI N.º 31.286.575 
GOMEZ ADRIAN ALEJANDRO DNI N.º 28.078.904
GONZALEZ OMAR ENRIQUE DNI N° 17.562.035
GORDILLO GERMAN MATIAS DNI N° 34.708.676
GUDIÑO MARTIN EDUARDO DNI N.º 33.882.086
GUTIERRES AYELIM STEFANY DNI N.º 34.447.988
HERRERA EMILIANO JESUS DNI N.º 34.287.065
HIGUERAS LOURDES NELLY DNI N.º 40.001.178
ISACOVICH ADRIAN GUSTAVO DNI N° 24.588.751
JUAREZ RICARDO MIGUEL DNI N° 23.055.941
LACIAR MATEO FEDERICO DNI N.º 39.008.968
LAY PABLO ROLANDO DNI N° 13.748.280
LISSA JULIETA MARIA LIS DNI N° 37.660.420
MEZA FABIA ANDREA DNI N.º 30.368.718
MIGUEL DARIO DNI N° 29.928.212
MIRANDA CIMATTI MARIA BELEN DNI N° 33.935.605
MIRANDA MAMANI ADRIAN MARIO DNI N.º 95.304.260 
MORA ALEJANDRO MANUEL DNI N.º 32.463.708 
MORALES ANA MARIA DNI N.º 18.020.414 
MULLER JOSE LUIS DNI N.º 30.292.081
NAVARRO SALAZAR ALDANA MACARENA DNI N° 38.407.573 
PAVEZ SEBASTIAN EMANUEL DNI N.º 35.861.011
PENIDA JUAN ALBERTO DNI N.º 26.694.868 
PINO CORINA ELIZABETH DNI N° 38.087.669
RIZZO MAXIMILIANO AGUSTIN DNI N.º 33.935.904
ROLDAN MARIO OSCAR DNI N.º 25.769.756
RUIZ MARCELO FERNANDO DNI N.º 25.411.928
SUAREZ VIRGINIA LORENA DNI N.º 26.143.769
Sucesores y/o Herederos de CODONI JULIO CESAR DNI N° 8.261.712
Sucesores y/o Herederos de SUAU PABLO ALEJANDRO DNI N.º 17.764.581
TEFAHA NAZARENO ADRIAN DNI N.º 31.040.875
VARGAS ARIAS HERNAN DARIO DNI N° 95.021.708
VIVAR ALONSO ANTONELLA JAQUELINA DNI N.º 39.999.970 
WAGNER OSELE CAMILA DNI N° 95.699.291
YANCOVICH FRANCO DNI N.º 38.702.379
ZEBALLOS  CELSO ALEJANDRO DNI N° 40.965.631
ZONAVI MATIAS ANGEL DNI N.º 39.511.876 

fueguinos y fueguinas 
somos un solo pueblo y 
es por eso que hoy tam-
bién nos reunimos con 
el Gobernador Gustavo 
Melella, para abordar 
temas importantes para 
nuestra provincia. Más 
allá de las diferentes 
que tengamos, siendo 
chilenos o argentinos, 
nosotros hoy somos una 
sola provincia y esa es la 
señal que hemos querido 
dar hoy, de un trabajo 
conjunto que permita el 
bienestar de la comuni-

dad fueguina de manera 
integrada”.
El Gobernador Melella 
además estuvo acom-
pañado por el legislador 
provincial, Federico 
Greve; el ministro Jefe 
de Gabinete, Agustín 
Tita; la ministra de 
Gobierno, Justicia y 
Derechos Humanos, 
Adriana Chapperón; el 
secretario de Protección 
Civil, Daniel Facio; el 
subsecretario de Coope-
ración Transfronteriza, 
Bruno Bonomi.

¿QUÉ SE NECESITA 
PARA VIAJAR A 

CHILE?

Desde el Gobierno del 
país vecino manifes-
taron que para poder 
ingresar es necesario 
tener un seguro médico 
y realizar una declara-
ción jurada. Por otro 
lado no se pedirá test 
PCR negativo.
La declaración jurada 
se puede conseguir en 
www.c19.cl hasta 48 hs 
previo al viaje.
Vale recordar que del 
lado chileno se esta-
rán realizando test de 
antígenos de manera 
aleatoria. En caso de dar 
positivo se deben aislar 
en Chile o regresar hacía 
Argentina, tanto como 
para autos como para 
colectivos.
Respecto a los horarios, 
el Paso Integración Aus-
tral estará habilitado 
para pasajeros (8 a 22 
horas) y San Sebastián 
comenzará la atención 
a pasajeros (ingreso a 
Chile 8 a 22 horas/salida 
de Chile 8 a 17 horas)
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La oficina móvil del 
Registro Civil aten-

derá, desde este martes 
3 al jueves 5 de mayo, en 
el colegio Ernesto Sába-
to ubicado en Facundo 
Quiroga Nº 1780 de 10 
a 14:30 horas. 
Por su parte, el operativo 
en el Polivalente de Ar-
tes (Av. Alem Nº 15) será 
llevado a cabo durante 
el viernes 6, lunes 9 y 
martes 10 en el mismo 
horario. El miércoles 11 
y jueves 12 se harán los 
trámites en el colegio 
Kloketen en calle Juana 
Fadul Nº 266, también 
de 10 a 14:30 horas.
En referencia a los ope-
rativos en los diferentes 
puntos de la ciudad, 
desde la secretaría de 
Justicia comentaron que 
“acercar, en este caso 
los trámites de docu-
mento y pasaporte, es 
producto de un trabajo 
que realizamos, no sólo 
desde el registro sino 
en conjunto con otras 
áreas del Ministerio de 

Gobierno” y agregaron 
“lo comenzamos a rea-
lizar en Ushuaia, pero 
proyectamos efectuarlo 
en toda la provincia”.
Asimismo, explicaron 
que “los requisitos para 
quienes realicen la ac-
tualización del DNI de 
mayores de 14 años, son 
tener entre 14 y 18 años 
y contar, al momento de 
hacer el trámite, con el 
documento actual y la 
partida de nacimiento 
original” y añadieron 

que “quien cuente con la 
aplicación Mi Argentina, 
también, podrá solicitar 
la copia para tenerlo de 
forma digital”.
Por último, aclararon 
que “el valor del docu-
mento es de $300 y el de 
pasaporte de $4000 y el 
pago se puede realizar 
de forma on-line previo 
a realizar el trámite y 
obteniendo el código 
que emite el Registro 
Nacional de las Perso-
nas”.

ACTUALIDAD SE PODRÁ REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE 
DNI DE MAYORES DE 14 AÑOS Y TRÁMITES 

IDENTIFICATORIOS EN GENERAL.

La oficina móvil del 
Registro Civil brindará 
atención en los barrios
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Centro Médico
se encuentra en la búsqueda de 

"RECEPCIONISTA"
para la ciudad de ushuaia:

Los interesados deberán enviar CV (con fotografía ac-
tualizada) y número telefónico a la siguiente casilla de 
mail: centramedicoush@gmail.com

Los postulantes deberán contar con los siguientes re-
quisitos:

• Persona resolutiva, con buena presencia, actitud de 
servicio y dicción

• Nivel de inglés avanzado

• Carnet de conducir

• Buen manejo de informática

• Se priorizaran postulantes con experiencia previa en 
puestos similares

Se ofrecen excelentes condiciones de trabajo y remu-
neración acorde les exigencias.

El Ministerio de Salud 
continúa llevando 

adelante el operativo 
de aplicación de vacu-
na contra el COVID-19 
para iniciar o completar 
esquema primario; apli-
cación de dosis adicio-
nal; primer refuerzo y 
segundo refuerzo.
En el caso del segundo 
refuerzo de la vacuna-
ción COVID-19, está 
dirigida a personal de 
salud; mayores de 50 
años y personas mayores 
de 12 años inmunosupri-
midos. En todos los casos 
deben haber cumplido 
los 4 meses desde la 
aplicación del primer 
refuerzo.
Asimismo quienes cum-
plieron o cumplan 12 
años y se encuentren con 
esquema primario com-
pleto, se les recomienda 
acercarse para colocarse 
la dosis de refuerzo.

USHUAIA

• En el Centro de Ex 
Combatientes ubicado 
en Alem N°2008, de 
lunes a viernes de 8:15 
a 12 horas.
• En todos los CAPS de 
lunes a viernes de 10 a 
18 horas 
• En el Hospital Modu-
lar los martes y viernes 

de 16 a 20 horas.
• En todos los lugares se 
vacuna según demanda 
espontánea y disponibi-
lidad de dosis.

RÍO GRANDE

Hospital: 9 a 13 o 14 a 18
Lunes miércoles y vier-
nes adultos. Martes y 
jueves niños
- CAPS N°1: En el horario 
de 8.30 a 13 y de 15 a 19.
- CAPS N°2: En el ho-
rario de 8.30 a 13 y de 
14 a 19.
- CAPS N°3: En el hora-
rio de 8.30 a 11.30 y de 
15 a 18.
- CAPS N°4: En el horario 
de 8.30 a 12 y de 16 a 19.
-CAPS N°5: En el horario 
de 8.30 a 12 y de 16 a 19.
- CAPS N°6: En el horario 
de 9 a 12 y de 13 a 14.30.

- CAPS N°7: En el horario 
de 8.30 a 19.30.
- POSTA SANITARIA 
CHACRA XI: En el ho-
rario de 8 a 14.
- En los Centros de Salud 
Municipales:
Se deben inscribir por 
medio de un botón en 
la página del Municipio 
https://www.riogrande.
gob.ar/vacunate/

TOLHUIN

Lunes a jueves de 8 a 
12:30hs y de 14 a 18:30 
horas, vacunas de ca-
lendario.
Viernes con turnos 
programados, vacunas 
contra COVID-19. Los 
turnos podrán sacarse 
todos los días en mesa 
de entrada del CAT de 
8 a 20 horas.

ACTUALIDAD ASIMISMO, QUIENES CUMPLIERON O 
CUMPLAN 12 AÑOS Y SE ENCUENTREN CON 

ESQUEMA PRIMARIO COMPLETO, SE LES RECOMIENDA ACERCARSE 
PARA COLOCARSE LA DOSIS DE REFUERZO.

COVID-19: Continúa la 
aplicación de la 4° y 5° dosis 
para completar el esquema
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“Es la primera vez 
que el Municipio 

encara un programa de 
esta naturaleza donde 
no solamente hacemos 
los controles, sino tam-
bién se hace entrega de 
lentes de forma gratuita, 
fundamentalmente para 
aquellos niños y niñas 
que no tienen obra so-
cial”, expresó Pérez.
Este sábado, el Intenden-
te de Río Grande, junto a 
la secretaria de Salud del 
Municipio, Eugenia Cóc-
caro, visitó el Centro de 
Salud N°2 donde se está 
llevando adelante este 
importante programa 
de salud visual, que el 
Municipio impulsó para 
brindar la oportunidad a 
niños riograndenses de 
contar con su evaluación 
visual y, en caso de ser 

necesario, sus lentes, de 
manera gratuita, apor-
tando así a su desarrollo 
integral. 
A través de este progra-
ma el Municipio de Río 
Grande realiza controles 
oftalmológicos a los ni-
ños de la ciudad (de 5 a 7 
años en esta primera eta-
pa); y, posterior a dicho 
examen, se gestionan y 
entregan lentes de ma-
nera gratuita para cada 
niño que así lo requiera. 
Martín Pérez comentó 
que “este programa tie-
ne por objeto prevenir, y 
atender las necesidades 
y problemáticas que tie-
nen nuestras infancias 
con respecto a la salud 
visual. Sabemos que 
es difícil a veces, para 
nuestros vecinos y ve-
cinas, acceder a turnos 

oftalmológicos, como así 
también muchas fami-
lias no cuentan con obra 
social; y es importantísi-
mo que las infancias de 
nuestra ciudad, sobre 
todo que están en edad 
escolar, cuenten con 

todo lo necesario para 
su desarrollo”. 
Destacó el trabajo coor-
dinado de la Secretaría 
de Salud, de los oftalmó-
logos y las ópticas y del 
Club de Leones debido a 
que “hay un despliegue 

de profesionales que 
están al servicio de la 
comunidad y eso hace 
de esta campaña algo 
distintivo. Estamos muy 
esperanzados en poder 
continuarla durante 
todo el año”.

ACTUALIDAD LO ASEGURÓ EL INTENDENTE DE RÍO GRANDE EN SU VISITA AL CENTRO DE SALUD N°2 
DEL BARRIO “MALVINAS ARGENTINAS”, EN EL MARCO DE LA PUESTA EN MARCHA DEL 

PROGRAMA MUNICIPAL DE SALUD VISUAL. A TRAVÉS DEL MISMO, YA SE OTORGARON MÁS DE 1500 TURNOS. 

Martín Pérez: “Igualar el acceso a la salud 
visual de nuestros niños es prioridad”

“Queremos dar respues-
tas, y que los niños y 
niñas crezcan en nuestra 
ciudad con igualdad de 
oportunidades”, expresó 
Pérez, y destacó que 
“este es un paso más 
que damos, que unido 
al Centro Municipal de 
las Infancias; al acom-
pañamiento desde lo 
deportivo, lo cultural, 
lo social y lo educativo; 
a los nuevos espacios 
públicos, como la Plaza 
de los 100 Años y los 
Playones Deportivos; 
entre muchas otras po-
líticas, aportan a una 
ciudad con más equidad 
y mayor bienestar para 
las infancias riogran-
denses”.  
Los controles oftalmo-
lógicos del Programa 
Municipal de Salud 
Visual continuarán los 
próximos 2 sábados, de 
9 a 14 horas, en todos los 
centros de salud munici-
pales, con turnos previos 
que son asignados a tra-
vés de: https://yacare.
dir.riogrande.gob.ar/
salud/solicitud_campa-
na/salud_visual_2022/
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RAM LARAMIE 4X4 AT 
2020 KM 10000. 

$ 8.990.000

HILUX SR 4X4 
DC MT 2022 

KM 2000. 
$ 7.600.000

FORD RANGER 
2.2 CS 4X4 MT 
2019 KM 12000. 

$ 4.900.000

HILUX DX 4X4 
DC MT 
0 KM. 

$ 6.990.000

NISSAN 
FRONTIER XE MT 

4X4 DC 0 KM. 
$ 7.100.000

AMAROK STARLINE 140CV 
4X4 MT 2017 KM 85000. 

$ 4.690.000

HILUX SRV 4X4 MT DC
2021 KM 7000. 

$ 8.990.000
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Las últimas semanas 
de abril, el Munici-

pio reabrió la “Ventani-
lla Única”, dispositivo 
de atención a través del 
cual los vecinos pudie-
ron realizar los trámi-
tes para Procrear II y 
Casa Propia; como así 
también evacuar todas 
sus dudas, e informarse 
acerca de requisitos y 
beneficios. 
Según informaron des-
de la Subsecretaría de 
Hábitat y Ordenamien-
to Territorial, son más 
de 700 las familias que 

utilizaron el dispositivo 
“Ventanilla Única” para 
trámites y consultas en 
esta nueva edición. 
Además, se les brindó 
información sobre los 
más de 20 comercios 
que están adheridos al 
programa de descuen-
tos en materiales de 
construcción, logrado 
para los beneficiarios 
de estos programas 
nacionales, a través de 
un convenio que firma-
ron el Municipio y la 
Cámara de Comercio 
con el fin de cuidar el 

bolsillo de las familias 
y profundizar la política 
habitacional.  
Mediante la “Ventanilla 
Única”, se buscó acom-
pañar a los postulantes 
durante el proceso de 
presentación de los 
requerimientos y de 
carga de datos en el 
sitio web que brindan 
estos programas nacio-
nales; como así también 
ofrecer toda la infor-
mación necesaria sobre 
los mismos, ayudando 
a agilizar el proceso 
administrativo para 

acceder a estos créditos 
para la construcción de 
la vivienda.  
"De esta manera, el 
Municipio cont inúa 
implementando y tra-
bajando en acciones 

que apuntan a pro-
fundizar la política 
habitacional, y a que 
los y las riograndenses 
accedan al sueño de la 
casa propia, generando 
así arraigo, bienestar y 

mejor calidad de vida en 
la ciudad", expresaron.  
Para consultas o infor-
mación, los interesados 
pueden escribir a: sub-
sec.habitat.procrear@
riogrande.gob.ar

ACTUALIDAD VENTANILLA ÚNICA.

El Municipio asesoró a más de 700 familias 
para acceder al Procrear II y Casa Propia

Esta nueva edición permitió que los vecinos de Río 
Grande realicen consultas sobre los programas fede-
rales de acceso a la vivienda, evacúen sus dudas, y 

realicen los trámites de pre inscripción, de una mane-
ra más ágil y sencilla.



13Martes 3 de mayo de 2022 Diario Prensa Libre

EDICTO FALLOS INHABILITADOS JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS
El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas de la Ciudad de Ushuaia, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 151 comunica por tres (3) 
días y en relación a las siguientes Causas el fallo recaído en las mismas que se transcribe a continuación:
1) “...USHUAIA, 17/02/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº Z-023403-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a LEANDRO ALBERTO BARRIGA, DNI 31.801.905, por CAPTU-
RA E INTERNACION ANIMAL DE COMPAÑIA POR PRIMERA VEZ y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del 
artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ART. 29 INC. C) OM 4800, ART. 32 INC. A) OM 4800...FALLO: APLICAR a LEANDRO ALBERTO, BA-
RRIGA, DNI 31.801.905, multa de 150 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...".
2) ”...USHUAIA, 14/02/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº D-000061-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a LEANDRO ALBERTO BARRIGA, DNI 31.801.905, por 
GANADO EN VIA PUBLICA O INVADIENDO JURISDICCIÓN AJENA OFICIAL O PRIVADA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual 
reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 1 ORDENANZA 552, ARTICULO 78 ORDENANZA 1492 (MODIF. 
OM Nº 3995...FALLO: APLICAR a LEANDRO ALBERTO, BARRIGA, DNI 31.801.905, multa de 500 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $73) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento 
de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...”.
3) ”...USHUAIA, 14/02/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-238577-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a MARIO CALIZAYA, DNI 23.699.926, por CONDUCIR SIN 
LICENCIA HABILITANTE y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal 
Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTÍCULO 40 INCISO A) LEY NACIONAL DE TRÁNSITO 24449, ARTÍCULO 92 ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1492 (MODIF. O.M. 5341)...
FALLO: APLICAR a MARIO, CALIZAYA, DNI 23.699.926, multa de 500 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes 
(artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...".
4) ”...USHUAIA, 14/02/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-238490-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a ELENA HAYDEE CASTILLO, DNI 31.582.308 por ESTACIO-
NAR EN LA ESQUINA U OCHAVA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza 
Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 49 B) AP 2 LEY 24449, ARTICULO 104 ORDENANZA 1492...FALLO: APLICAR a ELENA HAYDEE, CASTILLO, DNI 
31.582.308, multa de 60 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...".
5) ”...USHUAIA,  14/02/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-238832-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a PEDRO CHURA AGUILAR, DNI 94.289.669, por ESTACIO-
NAR EN LA ESQUINA U OCHAVA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza 
Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 49 B) AP 2 LEY 24449, ARTICULO 104 ORDENANZA 1492...FALLO: APLICAR a  PEDRO, CHURA AGUILAR, DNI 
94.289.669, multa de 60 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...".
6) ”...USHUAIA, 17/02/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº A-111540-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a DARIO ESTEBAN DUARTE, DNI 35.304.096, por FALTA 
REVISION TECNICA OBLIGATORIA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Orde-
nanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 34 LEY 24449, ARTICULO 146 ORDENANZA 1492...FALLO: APLICAR a DARIO ESTEBAN , DUARTE, DNI 
35.304.096, multa de 50 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...".
7) ”..USHUAIA, 15/02/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-239021-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a MATIAS MARTIN FERNANDEZ, DNI 35.703.423, por ESTA-
CIONAR EN LUGAR SEÑALIZADO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza 
Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 104 ORDENANZA 1492...FALLO: APLICAR a MATIAS MARTIN, FERNANDEZ, DNI 35.703.423, multa de 60 UFA (sien-
do el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...".
8) ”...USHUAIA, 14/02/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº A-111185-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a RUDDY WILDER FLORES AGUILAR, DNI 95.560.694, 
por FALTA REVISION TECNICA OBLIGATORIA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 
de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 34 LEY 24449, ARTICULO 146 ORDENANZA 1492...FALLO: APLICAR a RUDDY WILDER, FLORES 
AGUILAR, DNI 95.560.694, multa de 50 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778).
9) “...USHUAIA, 19/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº T-237060-0/2020/USHUAIA en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputan al señor CRISTOPHER KEVIN FLORES, DNI 38.087.956, 
infracciones por CONDUCIR SIN LICENCIA HABILITANTE, IMPEDIR U OBSTACULIZAR INSPECCION MUNICIPAL, NEGATIVA A SOMETERSE A PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA y VIOLACION DE INHABILITACION; y...RESULTANDO: Mediante 
Acta de Infracción Nº T - 237060 labrada por funcionario competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por los ARTS.  12, 
16, 92 de la OM Nº 1492, MODIF. OM Nº 5341, 5683,13 del DM Nº 331/89, 40 INCISO A) de la LEY NACIONAL DE TRÁNSITO 24449, modificada por Ley 26.363A...FALLO: 1.- APLICAR al Sr. CRISTOPHER KEVIN FLORES, DNI 38.087.956 
multa de  CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y SEIS  (4166) UFA.  (siendo el valor de cada UFA equivalente a PESOS CUARENTA Y SEIS -$46.-) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Em-
bargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778) e INHABILITACION por el término de CIENTO CINCUENTA (150) DÍAS. 2.- FIRME el presente se procederá a la publicación del mismo en el Boletín Oficial Municipal. Se hace saber 
a la Dirección de Tránsito Municipal que no podrá expedir licencia de conducir al nombrado hasta tanto concluya la inhabilitación aquí determinada. 3.- LIBRENSE respectivos oficios al Departamento Ejecutivo Municipal, al 
Juzgado Correccional de Ia. Instancia -DJS-, a la Dirección de Registro Provincial de Antecedentes de Tránsito (RePAT), a la Dirección de Tránsito Municipal  y a la Policía de la Provincia, a efectos que se impongan de lo resuelto 
en la presente Causa. 4.- ABSOLVER al Sr. CRISTOPHER KEVIN FLORES, DNI 38.087.956, de la responsabilidad que le fuera atribuída en esta actuación por violar inhabilitación en mérito a las consideraciones que anteceden...". 
10) “...USHUAIA, 23/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº T-240013-0/2021/USHUAIA en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputan al Sr. CRISTOPHER KEVIN FLORES, DNI 38.087.956, in-
fracción por CIRCULAR CON CADENAS/CLAVOS FUERA DE EPOCA PERMITIDA, CONDUCIR SIN LICENCIA HABILITANTE, FALTA DE SEGURO DEL AUTOMOTOR, FALTA REVISION TECNICA OBLIGATORIA, IMPEDIR U OBSTACULIZAR INS-
PECCION MUNICIPAL y VIOLACION DE INHABILITACION; y...RESULTANDO: Mediante Acta de Infracción Nº T - 240013 labrada por funcionario competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la Ordenanza Municipal 
Nº 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por los ARTS. 1º de la OM Nro. 1533, 2º de la OM 2453, 34, 40 Inc. A), 68 de la LEY 24449, modificada por Ley 26.363, 12, 16, 90, 92, 146 de la OM Nro. 1492, MODIF. 
por OM 5341 y 13 del DM 331/89...FALLO: 1.- APLICAR al Sr. CRISTOPHER KEVIN FLORES, DNI 38.087.956 multa de SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (667) UFA.  (siendo el valor de cada UFA equivalente a pesos cincuenta y dos -$52.-) 
que deberá abonar dentro de treinta ( 30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778). 2.- ABSOLVER al Sr. CRISTOPHER KEVIN FLORES, DNI 38.087.956, de la responsabilidad que 
le fuera atribuída en esta actuación por violar inhabilitación e impedir u obstaculizar inspección municipal...".
11) “...USHUAIA, 19/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº T-240029-0/2021/USHUAIA en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputan al Sr. CRISTOPHER KEVIN FLORES, DNI 38.087.956, infrac-
ciones por CONDUCIR SIN LICENCIA HABILITANTE, FALTA REVISION TECNICA OBLIGATORIA y VIOLACION DE INHABILITACION; y...RESULTANDO: Mediante Acta de Infracción Nº T - 240029 labrada por funcionario competente, en la 
que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por los ARTS. 34, 40 Inc. A) de la LEY 24449, modificada por Ley 26.363, 16,  92, 146 de la OM 
Nro. 1492, modificada por OM Nro. 5341..FALLO: 1.- APLICAR al Sr. CRISTOPHER KEVIN FLORES, DNI 38.087.956 multa de SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (667) UFA.  (siendo el valor de cada UFA equivalente a PESOS CINCUENTA Y 
DOS -$52.-) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778). 2.- ABSOLVER al Sr. CRISTOPHER KEVIN FLORES, DNI 38.087.956, de la respon-
sabilidad que le fuera atribuída en esta actuación por violar inhabilitación...".
12) “...USHUAIA, 17/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº Z-023420-0/2021/USHUAIA en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa al Sr. CRISTOPHER KEVIN FLORES, DNI 38.087.956, 
infracción por REITERACION DE FALTAS GRAVES;... RESULTANDO: Mediante Acta de Infracción Nº Z - 23420 labrada por funcionario competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, 
se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por los ARTS. 31 INC. D) y 32 INC. C) de la OM 4800, modificada por OM 4841...FALLO: APLICAR al Sr. CRISTOPHER KEVIN FLORES, DNI 38.087.956 multa de DOS MIL UNA 
(2001) UFA.  (siendo el valor de cada UFA equivalente a PESOS CINCUENTA Y DOS -$52.-) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...".
13) ”...USHUAIA, 17/11/2021. AUTOS Y VISTOS: La presente Causa Nº Z-023440-0/2021/USHUAIA en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo por la que se imputa al Sr. CRISTOPHER KEVIN FLORES, DNI 38.087.956, 
infracción por REITERACION DE FALTAS GRAVES;...RESULTANDO: Mediante Acta de Infracción Nº Z - 23440 labrada por funcionario competente, en la que se cumplen los recaudos del Artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, 
se verifica que se habría tipificado la conducta prevista por los ARTS. 31 INC. D) y 32 INC. C) de la OM 4800, modificada por OM 4841...FALLO: APLICAR al Sr. CRISTOPHER KEVIN FLORES, DNI 38.087.956 multa de DOS MIL UNA 
(2001) UFA.  (siendo el valor de cada UFA equivalente a PESOS CINCUENTA Y DOS -$52.-) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de Embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...".
14) "...USHUAIA, 18/02/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº R-031803-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a EDGARDO RENÉ FILIPPINI, DNI 29.484.384, por 
ESTACIONAR EN CONTRAMANO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Orde-
nanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 104 OM Nº 1492., ARTICULO 104 ORDENANZA 1492...FALLO: APLICAR a EDGARDO RENÉ, FILIPPINI, DNI 
29.484.384, multa de 60 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...".
15) ”...USHUAIA, 14/02/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº R-031462-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a YANINA GENES, DNI 31.072.511, por FALTA DE HABI-
LITACIÓN TRANSPORTE DE CARGAS EN GENERAL y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 
21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTÍCULO 1º ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1293, ARTÍCULO 3º ORDENANZA MUNICIPALNº 5429 (2º 
PÁRRAFO)...FALLO: APLICAR a YANINA, GENES, DNI 31.072.511, multa de 400 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de 
bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...".
16) ”...USHUAIA, 17/02/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº Z-023199-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a YAMILA SOLEDAD GIMENEZ, DNI 33.770.633, por CIR-
CULACION ANIMAL DE COMPAÑIA EN VIA PUBLICA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 
21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ART. 7 INC. A) OM 4800, ARTS. 30 INC. A), 32 INC. B)OM 4800, MODIF. OM 4841...FALLO: APLICAR 
a YAMILA SOLEDAD GIMENEZ, DNI 33.770.633, multa de 300 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 
40 y 41 OM Nº 2778)...".
17) ”...USHUAIA, 14/02/2022. AUTOS Y VISTOS: AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº A-011225-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a TEOFILO IMPA LLANOS, DNI 92.988.968, 
por FALTA REVISION TECNICA OBLIGATORIA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de 
la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 34 LEY 24449, ARTICULO 146 ORDENANZA 1492...FALLO: APLICAR a TEOFILO, IMPA LLANOS, DNI 
92.988.968, multa de 50 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...".
18) "...USHUAIA, 14/02/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-238480-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a RUDY MICHAEL JUAREZ, DNI 35.035.879, por CON-
DUCIR SIN LICENCIA HABILITANTE, FALTA DE SEGURO DEL AUTOMOTOR, FALTA REVISION TECNICA OBLIGATORIA y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por 
funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 34 LEY 24449, ARTICULO 146 
ORDENANZA 1492, ARTÍCULO 40 INCISO A) LEY NACIONAL DE TRÁNSITO 24449, ARTÍCULO 92 ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1492 (MODIF. O.M. 5341) Y ARTICULO 68 LEY 24449., ARTICULO 90 ORDENANZA 1492...FALLO: APLICAR 
a RUDY MICHAEL, JUAREZ, DNI 35.035.879, multa de 500 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 
y 41 OM Nº 2778)...".
19) ”...USHUAIA, 18/02/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-239565-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a SEBASTIAN VICENTE LEMES, DNI 29.770.123, por NO 
ENCENDIDO DE LUCES REGLAMENTARIAS EN EJIDO URBANO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del 
artículo 21 de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 1 OM Nº 2369, ARTICULO 2º OM Nº 2369)...FALLO: APLICAR a SEBASTIAN VICENTE, 
LEMES, DNI 29.770.123, multa de 50 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...".
20) ”...USHUAIA, 14/02/2022. AUTOS Y VISTOS: La presente causa Nº T-239105-0/2021/USHUAIA, en trámite por ante este Juzgado de Faltas a mi cargo, en la que se imputa a IVAN GONZALO LOMASTRO, DNI 39.461.628, por 
GIRAR A LA IZQUIERDA EN LUGAR PROHIBIDO y...RESULTANDO: Que la causa indicada en el Autos y Vistos se inicia con motivo del Acta de Infracción labrada por funcionario competente, la cual reúne los recaudos del artículo 21 
de la Ordenanza Municipal Nº 2778, y en donde se constata que se habría incurrido en la falta ut-supra detallada, conforme ARTICULO 43 LEY 24449, ARTICULO 135 ORDENANZA 1492...FALLO: APLICAR a IVAN GONZALO, LOMAS-
TRO, DNI 39.461.628, multa de 200 UFA (siendo el valor de cada UFA equivalente a $52) que deberá abonar dentro de treinta (30) días de notificado, bajo apercibimiento de embargo de bienes (artículos 40 y 41 OM Nº 2778)...".
REGISTRESE. NOTIFIQUESE POR EDICTO CON TRANSCRIPCIÓN DE LOS ARTÍCULOS 34, 35, 36 Y 37 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 2778. CUMPLIDO, ARCHIVESE. Fdo.DRA.SILVINA L.OYARZUN SANTANA JUEZA DE FALTAS ---Se 
transcriben los Artículos citados de la Ordenanza Municipal de mención, en su parte pertinente: "Artículo 34.- El recurso de revisión se interpondrá ante el Juez ... contra sus fallos definitivos solo cuando, después de dictados 
los mismos se aportan documentos decisorios que no se hubiesen podido adjuntar al procedimiento por causa de fuerza mayor. El plazo para solicitar la revisión del fallo será de CINCO (5) días desde su notificación. Su interpo-
sición no suspende el plazo para apelar, pudiendo ... solicitar la revisión del fallo ... y subsidiariamente apelarlo. Artículo 35.- La apelación se interpondrá fundada, por escrito ante el mismo Juez que dictó el fallo y dentro de los 
CINCO (5) días de notificado, debiendo constituir en el momento de la interposición domicilio ante la alzada ... Omitida la fundamentación, el Juez declarará desierto el recurso mediante resolución que se notificará al recurrente. 
Artículo 36.- El recurso de nulidad sólo tendrá lugar contra fallos pronunciados con violación u omisión de las formas sustanciales del procedimiento o por contener éste aspectos de los que por expresa disposición del derecho 
anulen las actuaciones. Sólo podrá interponerse contra fallos que sean susceptibles de ser recurridos por vía de apelación. ---Artículo 37.- Se podrá recurrir directamente en queja ante el Juez Correccional del Distrito Judicial 
Sur, cuando se denieguen los recursos interpuestos o cuando se encuentren vencidos los plazos legales para dictar fallos” (sic.) En relación al planteo de recursos los mismos podrán ser enviados a la siguiente dirección de correo 
electrónico juzgado@ushuaia.gob.ar ----USHUAIA, 25/04/2022.-
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El intendente Walter 
Vuoto junto al conce-

jal Juan Carlos Pino y a 
la secretaria de Habitat 
y Ordenamiento Terri-
torial de la Municipali-
dad, Lorena Henriques 
Sanches participaron 
de la firma de un acuer-
do para el trabajo en 
conjunto con la Iglesia 
Misión Carismática In-
ternacional (MCI) Us-
huaia del pastor Walter 
Vega de nuestra ciudad. 
Durante la jornada del 
domingo 1ro de mayo, 
el intendente asistió al 
encuentro con la comu-
nidad y señaló que “hoy 
es un día de muchas 
emociones. Al pastor 
lo conozco de toda mi 
vida, porque es un gran 
referente del movimien-
to cristiano. Nos tocó 

asumir una ciudad que 
estaba destruida, no ha-
bía plata, no había forma 
de salir. Y logramos ha-
cerlo gracias al trabajo y 
a la fe en que era posible 

volver a poner en pie a 
la ciudad”.
“Se que son una Iglesia 
que trabaja todos los 
días, como con la campa-
ña del abrigo que es tan 

necesaria para los más 
humildes, que es la en-
señanza más importante 
que nos dio Jesús, que 
es el amor por el otro”, 
destacó Vuoto.

ACTUALIDAD EL JEFE COMUNAL PARTICIPÓ DE UN ENCUENTRO CON LA 
COMUNIDAD DE LA IGLESIA MISIÓN CARISMÁTICA INTERNACIONAL.

“La pandemia nos enseñó que con 
la fe y el trabajo todo es posible", 
expresó el intendente Vuoto
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“La pandemia cambio 
radicalmente al mundo. 
Y nos enseñó que con 
la fe y el trabajo todo 
es posible. Cuando a 

mi gabinete le dije que 
en 30 días teníamos 
que construir el Polo 
Sanitario, me dijeron 
que era imposible. Pero 

lo hicimos en 30 días. 
Un hospital que tuvo 
reconocimientos inter-
nacionales y que ayudó 
a salvar vidas. Miren las 
fuerzas de las conviccio-
nes”, recordó Vuoto. 
Por su parte, la secre-
taria Lorena Henriques 
Sanches destacó que 
“esta gestión vino a 
saldar deudas históricas 
y a cumplir sueños. Y 
estos sueños son la ma-
nifestación de la fe y del 
amor que ponen en sus 
familias y en su ciudad.”. 
“Hoy empieza una nueva 
etapa. Gracias por reci-
birnos así; y confíen en 
el intendente que todo 
lo que hace, lo hace por 
nuestra ciudad”, des-
tacó Lorena Henriques 
Sanches. 
El concejal Juan Carlos 
Pino felicitó a la comu-
nidad “por la gran cam-
paña que han llevado 
adelante “Un abrazo por 
un abrigo” porque es ma-
ravilloso ver cómo esa 
ayuda llega a los que más 
necesitan. Y en segundo 
lugar, quiero expresar la 
alegría por esto que es 
tan esperado por todos 
ustedes. Esta pandemia 
nos ha dejado como en-
señanza la importancia 
de la paciencia y de en-
tender que no todas las 
soluciones vienen desde 
arriba. Nos pone muy 
contentos el trabajo de 
contención que llevan 
adelante”.
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ALQUILERES
• Departamento 1 dormitorio con patio compartido. Las 
Primulas 456, Bº Ecológico.
• Departamento 1 dormitorio (cap. max. 2 personas). 
Soberania Nacional 2426..

ALQUILERES COMERCIALES 
• Local de 90m2 a estrenar en Soberanía Nacional y Ñire.
• Oficina 25m2 Edificio Finisterre. $24.000.- más ex-
pensas.

VENTA
• Venta de piso exclusivo Onas y Deloqui. Excelente 
vista. 155m2 cubiertos con 40m2 de balcón. 2 cocheras 
y 2 bauleras. Se acepta permuta por terreno a convenir.
• ¡Oportunidad! Locales comerciales con renta. Fueguia 
Basket 470. Consulte.

VENTA DE TERRENOS
• Loteo Altos de Beban de 400m2 con todos los servicios. 
• Esquina en barrio 640 Viviendas, calle Pioneros 
Fueguinos 410. USD 130.000.-
• Terreno en Altos de Oshovia 400m2. USD 80.000.-
• Loteo Terrazas del Fin del Mundo. 600m2, USD 70.000.-

Martinez Gabriel Alejandro 
Martillero Publico y Corredor Inmobiliario 
www.iwokapropiedades.com
Email: info@iwokapropiedades.com
Tel: 2901-15401886 y 2901-15580406
Gobernador Paz N° 125

Este lunes, martes y 
miércoles vuelve el 

Mercado Concentrador 
de precios populares al 
barrio Bahía Golondri-
na, en el espacio cultu-
ral Actuar ubicado en 
la calle Independencia 
725.
El secretario de Econo-
mía y Finanzas de la 
Municipalidad, David 
Ferreyra destacó que 

“seguimos llevando el 
Mercado Concentrador 
de Precios Populares 
a los barrios para que 
más vecinos y vecinas 
puedas aprovechar los 
descuentos y promo-
ciones en alimentos en 
un contexto económico 
complejo como el que 
estamos atravesando”.
“Asimismo, estamos re-
forzando el programa 

de precios populares 
con una comunicación 
clara e información 
accesible en materia 
nutricional, con rece-
tas y recomendaciones 
nutricionales para me-
jorar la alimentación 
de nuestras familias” 
destacó Ferreryra. 
Por su parte, el subse-
cretario de Desarrollo 
Económico, Gustavo 

Ventura indicó que “la 
semana pasada supe-
ramos el número de 
visitantes con más de 
2.500 personas con-
curriendo al mercado”. 
Además agregó que 
“esta semana sumamos 
una gran novedad, ya 
que quienes nos visite 
en el espacio  podrán 
acceder a información 
nutricional y recetas 

saludables a base de 
los productos que se 
pueden conseguir en 
dicho espacio”, aplicó 
Ventura.
El subsecretario deta-
lló que se trata de “un 
paso muy importante 
para nosotros avan-
zar sobre una política 
alimentaria integral, 
donde no sólo trabaja-
mos sobre los precios 

de los alimentos, sino 
también en la calidad, 
en la forma de cocinar 
y en poder brindar 
toda la información 
nutricional. Estamos 
generando por primera 
vez en Ushuaia un tra-
bajo integral referido a 
la alimentación”. 
“Quienes nos visiten 
tendrán la posibilidad 
de escaneen un có-

ACTUALIDAD

El Mercado Concentrador incorpora recetas 
saludables e información nutricional

HASTA MAÑANA ESTARÁ EN EL ESPACIO CULTURAL ACTUAR DEL BARRIO BAHÍA GOLONDRINA.

El subsecretario de Desarrollo Económico, Gustavo Ventura, detalló que se trata de “un paso muy importante 
para nosotros avanzar sobre una política alimentaria integral, donde no sólo trabajamos sobre los precios de 
los alimentos, sino también en la calidad, en la forma de cocinar y en poder brindar toda la información nutri-
cional. Estamos generando por primera vez en Ushuaia un trabajo integral referido a la alimentación”. 
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EDICTO
El Juzgado Federal de Primera Instancia de Ushuaia, sito en la calle Goleta 
Florencia 1686, a cargo del Juez Federal, Dr. Federico H. CALVETE, Secretaría 
Civil, Sección de Ciudadanía a mi cargo, hace saber que habiéndose iniciado 
el trámite de la Carta de Ciudadanía por parte de la persona cuyos datos 
a continuación se detallan, cualquier persona podrá denunciar ante este 
Juzgado Federal toda circunstancia que obste su otorgamiento.
LA FILIACIÓN DEL/LA SOLICITANTE ES LA SIGUIENTE:

APELLIDO Y NOMBRE mujica gudiño oswel fadom

NACIDO EL 01 DE fEBRERO DE 1997

EN CARACAs

PROVINCIA CARACAs

REGIÓN/DEPARTAMENTO --------------------------

NACIÓN VENEzuELA

EsTADO CIVIL sOLTERO

PROfEsIÓN EMPLEADO

PADRE OswALDO MujICA

MADRE MARIA PAuLA GuDIñO

DOMICILIO AusTRAL Nº 1971, usHuAIA.

D.N.I. 95.906.527 Ana Mercedes E. Orgeira
Secretaria

A través del mismo los ve-
cinos pueden acceder 

a un 15% de descuento en 
el pago de sus impuestos 
municipales. Además, hay 
un 10% para quien no 
haya tenido deuda (Buen 
Contribuyente) al 15 de 
diciembre de 2021, y otro 
10% de beneficio en el 
pago anual del impuesto 
automotor, para quienes 
no tengan multas. 
Para realizar el pago ade-
lantado de impuestos mu-
nicipales, están disponibles 
diversos modos de pago. 
De manera presencial, en 
las distintas oficinas habi-
litadas: Oficina Central de 
Rentas (Luis Py 198); CGP 
Padre Zink (Pellegrini 601); 
y la Casa Municipal del 
barrio CAP (Portolán 465). 
Como así también, se podrá 
abonar de manera Online, 
ya que se encuentra opera-
tivo el Botón "RGA Pagos" 
en la página del Municipio y 

digo QR y acceder a 
recetas sencillas, con 

productos del mercado 
concentrador y a un 

precio excelente”, in-
dicó Gustavo Ventura.
“Todo este trabajo lo 
completamos con la 
información de las 
nutricionistas, en una 
acción articulada con 
el área de Políticas 
Sociales de la Muni-
cipalidad de Ushuaia. 
Estamos frente a una 
gran propuesta y hay 
una decisión política 
del intendente Walter 
Vuoto de llevarla a los 
barrios para acercarla 
a los vecinos” finalizó 
Ventura.

ECONOMÍA RENTAS RÍO GRANDE.

Hasta el 15 de mayo extienden 
las bonificaciones por pago 
adelantado de impuestos

en la App "RGA Ciudadana".
Para abonar a través del 
Botón "RGA Pagos", se 
debe ingresar a la página 
Web del Municipio www.
riogrande.gob.ar, apartado 

"Mis Impuestos" y seguir 
las instrucciones, o bien 
descargando la app “RGA 
Ciudadana”, disponible 
tanto para Android como 
iOS.
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DEPORTES

Camioneros, el mejor de la fase regular
Punto final para la fase regular del Torneo Transición “Homenaje al Viejo Flores” de la 

Liga Ushuaiense con la confirmación de los equipos que integrarán la “A” y la “B” a partir 
del segundo semestre. CAEF no pudo con la Escuela MB y Los Andes aprovechó para vencer 

a CAMPOLTER, metiéndose en la máxima categoría. Se vienen los playoffs.

FUTSAL.

La acción de la Liga 
Ushuaiense tuvo 

continuidad entre jue-
ves y sábado en el mar-
co de la última fecha 
de la etapa regular 
del Torneo Transición 
“Viejo Flores” que de-
finió a los clubes que 
integrarán la Primera 
“A” y cuáles deberán 
hacerlo en la segunda 
categoría buscando 
el ascenso durante el 
Clausura.
Después de las confir-
maciones de AATEDYC 
y Ateneo el martes, el 
jueves vio golear a HAF 
sobre Andes del Sur 
prácticamente dejando 
sin chances a la verdea-
marelha que dependía de otros resultados para soñar con la máxi- ma. Sin embargo, la UOM venció 4-3 a Ga-

licia en segundo turno 
para cuasi asegurar su 
lugar y sentenciar al 
“Galo”.
Ya entrados en el sába-
do, Comercio mantuvo 
su racha ganadora sa-
cándose de encima sin 
problemas a Lasserre 
(7-2) y Camioneros 
hizo lo propio ante el 
Millo Fin del Mundo 
(10-2) adjudicándose 
el #1 de la etapa de 
grupos.
Lo lindo y dramático 
llegaba después con 
el cruce entre CAEF 
y Escuela MB, ya que 
el blanquinegro debía 
ganar para asegurar 
su lugar, pero no pudo 
ante los jóvenes de 
Martin Bonvehi quie-
nes se cimentaron en 
el enorme partido del 
arquero Dario Magrini 
para aguantar el 1-1. 
Pudo haberlo ganado, 
está claro, si Russo le 
hubiera acertado al 
arco cuando tenía el 2-1 
a su merced, aunque su 
disparo salió desviado.
Con este resultado 
todo quedaba servido 
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• ODONTÓLOGOS

JORGE KRESER PEREYRA
ALEJANDRO PAGANO ZAVALÍA

Abogados
25 de Mayo 260 - 1er piso, oficina 2

Tel. (02901) 421013 y rotativas
Edificio Finisterre

E-mail: jorgekreser@me.com
apaganozavalia@gmail.com

• ABOGADOS

odontología integral
Rehabilitación e Implantes

Blanqueamiento en una hora

Consultorios de Estética Dental

Dr. Guillermo D. Guaragna - Dra. Viviana A. Holzmann
Monseñor Fagnano 343 - Tel. 42 3307

TARJETAS DE CRÉDITO

CONSULTORIOS ODONTOLOGICOS

KARUKINKA
Dr. Fernando LIMA | Dr. Bruno OROZCO

ODONTOLOGÍA GENERAL - CIRUGÍAS 
IMPLANTES - PRÓTESIS - ORTODONCIA 

CIRUGÍA BUCO MAXILO FACIAL

TURNOS PROGRAMADOS
LUN. A VIER. DE 13 A 20 HS

TODAS LAS TARJETAS 
KARUKINKA 264 - Tel.: 425425 / Cel.: 15524780

ESPECIALISTA EN CIRUGIA Y TRAUMATOLOGIA BUCO
MAXILOFACIAL - FELLOWSHIP EN CIRUGIA AO CRANEO MAXILOFACIAL

DR. HECTOR GODOY

PIEZAS RETENIDAS - IMPLANTES DENTALES - PATOLOGIAS 
MAXILOFACIAL - CIRUGIA ORTOGNATICA

Consultorio: Pasaje los Cauquenes 955, 
Bº Andino - Tel. 2901 524495

DERECHO PENAL

Estudio Jurídico
VERNAZ & Asociados

E-mail: vernaz_derechopenal@yahoo.com.ar
Tel.: (02901) 431171 // 15515180

CPN Hugo Moreno
Contable - Impositivo - Previsional
KARUKINKA 593 – 1º PISO - Tel: 15604065 (SÓLO llamadas – 

NO WhatsApp) - LUNES a VIERNES – 8:00 a 16:00 horas

ESTUDIO MORENO
• CONTADORES

• ARQUITECTOS

INSTITUTO
DE DIAGNÓSTICO 
Y TRATAMIENTO 
ODONTOLÓGICO

Ayelén Toso | Jazmín Álvarez

Deloqui 532 - Ushuaia 9410
Tel: 2901 423716 - 430841

Email: mjotalvarez@gmail.com

2901-15469119

2901 607928 - 2901 607952

Gob. Deloqui N° 266 - Of. 1   Ushuaia   Tierra del Fuego 

Tel.fax. 02901-421943   Cel. 02901-1560-6675

www.riveroyasociados.com.ar    info@riveroyasociados.com.ar 

Gob. Deloqui Nº 266 - Of 1· Ushuaia· Tierra del Fuego
Tel.fax. 02901-421943· Cel. 02901-1560-1090

www.riveroyasociados.com.ar·  info@riveroyasociados.com.ar

GUIA DE 
PROFESIONALES

ODONTOPEDIATRÍA
ODONTOLOGÍA GENERAL

ODONTOPEDIATRÍA
ODONTOLOGÍA GENERAL

2901 475732 |// celeste_lavia@hotmail.com

Si te interesa
publicitar en este 

espacio comunicate 
vía mail a:

diarioprensaush@gmail.com

        LEONARDO ORREGO
            Prótesis - Implantes (A.I.A.)

- Blanqueamiento -
Odontología Estética y Restauradora

Horario de atención: Lunes a viernes de 10 a 21
Fadul 515 - Tel: 430298 - Urgencias 15568985

TODAS LAS TARJETAS

OCTAVOS

(1) Camioneros v CAMPOLTER (16)
(2) Mercantil v Lasserre (15)

(3) HAF v Galicia (14)
(4) Comercio v Escuela MB (13)
(5) Pratt v Andes del Sur (12)

(6) AATEDYC v CAEF (11)
(7) Ateneo v UOM (10)

(8) Millo FDM v Los Andes (9)

PRIMERA “A”

1 Camioneros 15 (+45) 5 PJ
2 Mercantil 15 (+29) 5 PJ
3 HAF 15 (+23) 5 PJ
4 Comercio 12 (+20) 5 PJ
5 Pratt 12 (+7) 5 PJ
6 AATEDYC 8 (+6) 5 PJ
7 Ateneo 8 (+1) 5 PJ
8 Millo FDM 7 (-1) 5 PJ
9 Los Andes 7 (-3) 5 PJ
10 UOM 6 (-4) 5 PJ

PRIMERA “B”

11 CAEF 5 (+4) 5 PJ
12 Andes del Sur 4 (-12) 5 PJ
13 Escuela MB 4 (-12) 5 PJ
14 Galicia 3 (-13) 5 PJ
15 Lasserre 2 (-13) 5 PJ
16 CAMPOLTER 2 (-15) 5 PJ
17 Boca Ushuaia 1 (-19) 5 PJ
18 AMPS 0 (-43) 5 PJ

RESULTADOS FECHA 5

Día Hora Partido

Mar-26 21:00 AATEDYC 2-2 Ateneo

Mar-26 22:30 Mercantil 12-1 Boca Ushuaia

Jue-28 21:00 Andes del Sur 1-9 HAF

Jue-28 22:30 Galicia 3-4 UOM

Sab-30 13:00 Lasserre 2-7 Comercio

Sab-30 14:30 Millo FDM 2-10 Camioneros

Sab-30 16:00 Escuela MB 1-1 CAEF

Sab-30 17:30 CAMPOLTER 2-5 Los Andes

Sab-30 19:00 AMPS 4-10 Arturo Pratt

en bandeja para Los 
Andes, porque los de 
Vaporaki debían ga-
narle a CAMPOLTER 
y cumplieron. Cuatro 
goles de Joni Quintero 
y uno de Fabio Flores 
para el 5-2 definitivo 
que les otorga la plaza 
para la “A”, sacándose 
la mufa de un arranque 
adverso con apenas 1 
punto en tres encuen-
tros.
Ahora llegará el mo-
mento de los playoffs, 
con 16 de los 18 equipos 
clasificados, más allá 
de que la importancia 
del certamen recalaba 
en apuntar al Clausura 
en la Primera “A”. Lo 
concreto es que Camio-
neros, Mercantil, HAF 
y Comercio están un 
paso arriba del resto. 
Eso sí, deberán demos-
trarlo.
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¿Te acordás hermano?... Por
Carlos Peña

MIN. 02º CMAX. 07º C

Nublado; probabilidad de un 
chaparrón en la tarde, con brisa. 

Viento del NNO a 20 km/h con 
ráfagas de 56 km/h.

Lloviznas ocasionales, tornándo-
se con brisa, con momentos de 
nubes y sol. Viento del NO a 17 
km/h con ráfagas de 57 km/h.

Con brisa al anochecer; mayor-
mente nublado, con chaparrón 
pasajero. Viento del ONO a 24 
km/h con ráfagas de 41 km/h.

Parcialmente nublado. Viento 
del NO a 17 km/h con ráfagas de 

57 km/h.

El sudoku se presenta normalmente como 
una tabla de 9×9, compuesta por subtablas 
de 3×3 denominadas “regiones” (también se le 
llaman “cajas” o “bloques”). Algunas celdas ya 
contienen números, conocidos como “números 
dados” (o a veces “pistas”): El objetivo es relle-
nar las celdas vacías, con un número en cada 
una de ellas, de tal forma que cada columna, 
fila y región contenga los números 1–9 sólo 
una vez. Además, cada número de la solución 
aparece sólo una vez en cada una de las tres 
“direcciones”, de ahí el “los números deben 
estar solos” que evoca el nombre del juego.

HUMOR Por Carlos Quinto

MIN. 01º CMAX. 07º C

Las pruebas 
que deberás 

pasar en 
este período 

te forta-
lecerán y 

estimularán 
tu capaci-

dad. Buena 
cosecha.

El buen hu-
mor hará que 
comiences el 
día diferente. 
Encontrarás 

escollos a 
cada paso, 

pero no 
pierdas el 

optimismo.

No sobredi-
mensiones 
el valor real 
que tienen 
las cosas. 
Busca en-

contrar equi-
librio en tus 
reacciones y 
decisiones.

Sensación 
de derrota e 
impotencia 
ante situa-

ciones fuera 
de control. 
Los gastos 

imprevistos 
por cuestio-
nes de salud 
te sobrepa-

sarán.

Se te 
facilitará el 

contacto 
con la gente. 
Te propon-
drás nuevas 
actividades 
que te pro-
porcionen 

satisfacción. 
Plantéate 
desafíos.

Te sentirás 
demandado 
por diferen-
tes partes de 
tu entorno. 
No desespe-
res, sólo bus-
can tu grata 
presencia.

Debes 
controlar tu 

tempera-
mento y ac-

tuar con más 
tacto. Estás 
perdiendo 
la calma en 
situaciones 
que podrías 

controlar 
perfecta-
mente.

Aparece 
un asunto 
financiero 
difícil, pero 
no empeza-
rás de cero. 

Afectiva-
mente, te en-
cuentras en 

un momento 
especial, de 
mucho com-
pañerismo.

La suerte 
está echada 
y te favore-
ce. Tendrás 

que definirte 
en el amor 
y apostar a 
la vida. Se 
te unirán 
personas 

generosas.

Aunque seas 
un tímido 

irrecupera-
ble, a la hora 
de divertirte 

serás el 
más osado. 
Sorprende-
rás a todos 

en una video 
conferencia.

No te mo-
lestes por el 
anuncio de 

una próxima 
visita fami-

liar. Eso sólo 
te pondrá en 
el filo de la 
navaja y te 
hará actuar 

peor.

No compro-
metas a la 

gente que te 
rodea para 

poder lograr 
tus propios 
objetivos. 

Piensa en los 
perjuicios 

que puedas 
causar.

MIN. 01º CMAX. 09º C

EL GATO Y EL ASNO Y LA ZORRA
ENCUENTRAN AL LEÓN 

Un asno y una zorra decidieron acompañarse para ir a cazar. Su objetivo principal era protegerse el 
uno al otro en caso de avistar algún peligro.

Para nadie es un secreto que muchos animales merodean lo ancho y largo de la selva.
Comenzaron su recorrido y no pasaron muchos minutos cuando… escucharon un pequeño rugido; 

se trataba de un león. La zorra muy astuta, se adelantó y le hizo una propuesta al felino, mientras su 
compañero estaba un tanto distraído.

-Si no me dañas, te ayudo a capturar el asno. Pero dame tu palabra.
El león estuvo de acuerdo, y así cerraron aquel aberrante momento.

Rápidamente, la zorra convenció a su amigo de ir a un foso cercano. Le aseguró, que allí no habría 
ningún riesgo. El asno, sin pensar, la siguió.

-Aguarda aquí. Dijo de repente.
Entonces, el león viendo ya a su presa, decidió agrandar su banquete: sujetó a la zorra y luego al asno.

    Moraleja: Jamás traiciones la confianza de un buen amigo solo por temor.

Parcialmente soleado y muy ven-
toso. Viento del ONO a 46 km/h 

con ráfagas de 82 km/h.

Parcialmente nublado, muy 
ventoso y destemplado. Viento 
del O a 41 km/h con ráfagas de 

72 km/h.


